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JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 24 DE PALMA DE MALLORCA 

 

- 
CALLE TRAVESSA D'EN BALLESTER, Nº 20-1º DE PALMA DE MALLORCA. - 

Teléfono:  971 219 237 -, Fax:  971 219 198.- 

Correo electrónico: instancia24.palmademallorca@justicia.es 

 

Equipo/usuario: 2 

Modelo: S40040  

 

N.I.G.: 07040 42 1 2019 0015446 

ORD PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000542 /2019-2 
Procedimiento origen:    / 

Sobre OTRAS MATERIAS  

 DEMANDANTE  D/ña.  CENTRAL SANTA LUCIA L.C 

Procurador/a Sr/a. CRISTINA SAMPOL SCHENK 

Abogado/a Sr/a.  

 DEMANDADO ,  DEMANDADO ,  DEMANDADO  D/ña.  MELIA HOTELS INTERNATIONAL, S.A.,  REPUBLICA DE 

CUBA  ,  GAVIOTA SA   

Procurador/a Sr/a. RUTH MARIA JIMENEZ VARELA,    ,     

Abogado/a Sr/a. ,    ,     

 

 

 

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 

 

Sr./a. Letrado de la Administración de Justicia  

D./Dña.  MARIA ISABEL CRESPÍ JOAN 

 

En PALMA DE MALLORCA, a cuatro de noviembre de dos mil  

veintidós. 

 

Por recibido anterior contestación al oficio remitido a través 

del Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y 

Cooperación, únase al presente expediente, y dese traslado del 

mismo a las partes personadas a los efectos oportunos.  

 

MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de reposición en el plazo de 

cinco días, desde su notificación, ante el Letrado de la 

Administración de Justicia que la dicta. 

 

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.   

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
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